
INDICACIONES PARA USO DEL SALÓN 
6460 8737 SINPE / 2292 – 1944 / 8448 – 7702 chat 

 

1. Durante la actividad se puede ambientar con música-sonido moderado, de 

acuerdo a lo establecido por ley (65 decibeles durante el día (6:00 am a 8:00 pm) y 40 

decibeles durante la noche (8:00 pm a 6:00 am). 

2. Toda actividad debe finalizar, a más tardar, 10 p.m. en punto. 

3. El USUARIO recibe el salón y mobiliario limpio y en buenas condiciones. 

4. Queda totalmente PROHIBIDO el consumo de bebidas alcohólicas, drogas-

sustancias ilícitas, dentro del local y zonas aledañas 

5. No se permite el uso de pólvora 

6. Comparsa, mariachis o inflables que se mantengan por la parte de atrás 

7. Las llaves se retiran en la oficina en el horario acordado 

8. Para la decoración NO SE PERMITE el uso de grapas, masquin u otras cintas 

con goma.  Todo debe ser únicamente amarrado 

9. DEVOLUCIÓN DE LLAVES: En la oficina, en el horario indicado. 

10. El Centro no se hace responsable de objetos personales olvidados al 

momento de finalizar la actividad 

11. El papel higiénico, toallas de papel, jabón, bolsas de basura para baños y 

otras instancias, deben ser aportados por el USUARIO 

12. Si surge algún daño o alteración debe ser asumido por el USUARIO 

13. El USUARIO debe dejar el salón en las *condiciones establecidas* 
 

* CONDICIONES ESTABLECIDAS* 

- Retiro de decoración realizarlo en silencio (música, gritos, retiro de bombas (se 

realiza después de la hora establecida para la actividad por lo que el ruido debe ser el 

menor posible). 

- Luces apagadas 

- Llaves de agua bien cerradas 

- Baños limpios y papeleras vacías 

- La basura debe quedar en bolsas bien cerradas y colocadas en el área 

designada – dentro del basurero externo con tapa 

- Sillas en buen estado, limpias y apiladas en la parte trasera del salón 

- Mesas en buen estado, limpias y ordenadas en la parte trasera del salón 

- Piso barrido y limpio 

- Mechas limpias, escurridas y colocadas hacia arriba en la pileta –cuarto de 

limpieza 

- Salón y portón debidamente cerrados 

- Zonas verdes sin basura 


